
BE LA PROnXCIA BE LOGROÎtO.
PARTE

DE LA PROVINCí.A DE LOGROÑO.

Habiendo puesto en conocimiento 
(le este Gobierno de Provincia, el 
Juez de primera instancia de Agre
da, que en la noche del 29 de Se 
tiembre último, fue robado un co- 
pon en la Iglesia Parroquial de Vi- 
llaseca Bagera de aquel partido ju
dicial; prevengo á los Alcaldes de 
los pueblos de la Provincia, Guardia 
Civil de la misma y dependientes del 
ramo de vigilancia, que procuren 
indagar el paradero del dicho copon 
a cuyo tin se insertan sus señas á 
conlinuatíion y caso de ser habido lo 
pongan á disposición del juzgado 
reclamante, con la persona en cuyo 
poder se encuentre. Logroño 28 de 
Noviembre de 18o7 =EI Goberna
dor. Francisco Paez de là Cadena.

Señas del Copon.

Una caja redonda de plata lisa 
con unas iniciales airrededor, dorada 
porta parte interior, con un oguge- 
ro en la cuspide de la cubierta en 
que se encrustaba el viril.

parte OFICIAL DE LA GACETA. 

presidencia DEL CONSEJO DE 
ministros.
Reales Decretos.

De acuerdo con mi Consejo de 
hnislros, Vengo en admitir á D. 

francisco de los Ríos y Rosas la di- 
™on que ha hecho del cargo de 
Gobernador de la provincia de Gra
nada, para que fué nombrado por mi 
Real decreto de 14 del actual 
.Dado en Palacio á veintidós de 

Viembre de mil ochocientos cin- 
uenta y siete.—Está rubricado de 

Real mano.—El Presidente del

Consejo de Ministros, Francisco Ar
mero y Peñaranda.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Gober
nador en comisión de la provincia 
de Granada á D. Bartolomé Hermida.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete. — Está rubricado de la 
Real mano. - El Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Armero 
y Peñaranda. Dado en Palacio á veintidós de No

viembre de mil ochocientos ciucuen- 
—y siete.—Está rubricado de la 

n , mano.—El Presidente del Gon-
De acuerdo con mi Consejo de sejo de Ministros, Francisco Armero 

ministros. Vengo en admitir á D. Jo- y Peñaranda.
se María de Campos la dimisión que ____
ha hecho (leí cargo de Gobernador
de la provincia de Badajoz, para que . Ue acuerdo con mi Consejo de Mi- 
lue nombrado por mi Real Decreto nistros, Vengo en admitir á D. Lo
de 14 del actual, declarándole ce- Cuenca la dínnCion que ha
sanie con el haber que por clasifica- R^cho del cargo de Gobernador de 
Clon le corresponda. la Provincia de Huelva, para que fué

Dado en Palacio á veintidós de No- nombrado por raí Real decreto de 
viembre derail ochocientos cincuen- ^ol actual.
lay siete.—Está rubricado de la . Uado en Palacio á veintidós de.No- 
Real raano.=El Presidente del Con- viembre de mil ochocientos cincuen- 
sejo de Ministros, Francisco Armero 1^ Y siete. — Está rubricado de la 
y Peñaranda. Real mano.—El Presidente del Con-

__  I sejo de xMinistros, Francisco Armero 
y Peñaranda.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- ------
nistros. Vengo en nombrar Goher-1 n i nailor de la provincia de Badajoz a' Min^ci Consejo de
D. Mignel Rodriguez Guerra cesan en nombrar Gobcr-
te de la de Palencia? 9®n''®r.?®, i>™''™cra' drUirnTva,

Dado en Palacio á veinlidos de Nn l! ' 'I®®}®".*® Lopez Alcaraz, (pie 
viembre de mil ochocienlos cincuen- ía!on 
ta y siete.—Está rubricado de la 'no i ’ ni • , Keal mano.=EI Presidente del fon v Bailo en Palacio a veintidós de 
sejo de Ministros, francisco Arme' ^®''7“'”’® ochocientos cin- 
roy Peñaranda. ® -'™®- cuenta y siete.^Eslá rubricado de 

la Real raano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Ar
mero y Peñaranda.De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros, Vengo en admitir á D Luis 
Mana de ¡a Torre, la dimisión que 
ha hecho del cargo de Gobernad “
p * , , —’ M que 
lue nombrado por mi Real decreto 
ce 14 del actual.

Dado en Palacio á veinlidos de iNo-

viembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.—Está rubricado de ia 
Real mano.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Armero 
y Peñaranda.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gober
nador deja provincia de Avila á D 
José María Garélly, cesante del mis
mo destino.

De acuerdo con mi Conseio de

, provincia de Tarra
gona a^D. Pedro Alcántara Navas- 
5 Gobierno de la de Malaga.

Dado en Palacio á veintidós de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete. =E>tá rubricado de 
la Real mano.^El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Ar
mero y Peñaranda

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Ésposicíoiv A S. M.

SEÑORA: Con la creación de la
. ^?ul Patronato se ocur

rió a la necesidad, que no puede me
nos de sentir el Ministerio de Gracia 
y Justicia, de un Cuerpo consultivo 
para los negocios eclesiásticos, y en 
especial para los que conciernen al 
Patronato que reside en V. M. Res
tablecido posteriormente eí Conseio 
Real, no puede ser dudoso, en vista 
dé las terminantes disposiciones de

« t’e Julio de 
184o, y del Real decreto de 22 de 
Setiembre del mismo año, qúe las 
atribuciones señaladas al primero de 
estos dos cuerpos son propias del 
segundo. Una nueva ley mejorará- 
tai vez la Organización actual del 
Consejo con respecto á los mencio
nados negocios, pero entre tanto for 
zoso es someterlos á su consulta 
coutorme a las disposiciones citadas. 
En su virtud, el Ministro que suscri
be conceptúa que la Cámara referi
da ha dejado de tener objeloydebesu- 
primirse. A este fin, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Noviembre de

Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquin José Casaos.

Real Decreto.

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el de Gracia y 
Justicia. Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.° Se suprime la Cá
mara del Real Patronato, creada por

de 17 de Octubre de 18ó4.
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Art. 2.” El conocimiento de los 
asuntos en que entendía la citada 
Cámara corresponderá al Consejo 
Real, conforme á su ley orgánica y 
al Real decreto de 22 de Setiembre 
de 1845, hasta que una nueva ley 
determine sobre el”particular Iq más 
conveniente.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete. =Eslá rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquin José Casaus.

Reales Decretos.

Accediendo á la solicitud de Don 
Juan Martin Carramolino, Ministro 
decano del Tribunal Supremo de 
Justicia, en consideración á sus ser

Oviedo'por cesación^,de D. Juan Can- 
sines; y para la que en su conse
cuencia deja aquel en la de Grana
da, á D Antonio Esponera, electo 
para otra igual en la de Sevilla, ac
cediendo también á sus deseos.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Noviembre de mil ochocientos cin- 
cnenta y siete.—Está rubricado de 
la Real mano.<=El Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquin José Casaus.

vicios como Fiscal que fué de la Real 
Cámara eclesiástica, y atendiendo á 
lo dispuesto en el art. 8.° del Real 
decreto de 7 de Marzo de 1851, 
Vengo en declararle la categoría de 
Presidente de Sala del mismo Tribu
nal, con antigüedad en ella desde la 
fecha del presente decreto.

Dado en 'Palacio á veinte de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Joaquin José Casaus.

3 . La Verdadera Consecuencia.—Co- 
3re, provincia de Murcia.

4 . La Arcosa.—Hierro, provincia de 
^ugo.

5 La Rinlega.—EioYro, junto á la 
anterior.

6 La Sisto Cuatro.—Colore, provin
cia de Murcia,

Los cedentes se han reservado por el 
precio de sus aportes, á saber: por las cin
co primeras minas un 25 por 100 de los 
productos líquidos, y por la último la can
tidad una vez pagada de 160,000 igual
mente de los productos líquidos.

EL CAPITAL DE 1.081,900 Rs. Vn.

Que está llamado, es eslrictamente ne
cesario, á juicio de péritos, para laesplo- 
tacion hasta poner las minasen producto; 
de forma que los accionistas sepan que el 
dar dinero, no servirá mas qüe á cosas 
verdaderamente útiles, pues, no hay ac
ciones amparadas á fasór de los cedentes 
que no reciben el precio de sus aportes, 
mas que sobre los productos líquidos que 
dé su mina; y que, hasta tanto que se in
vierta en la esplotacion, el dinero recau
dado queda invertido en titulos del 3 por 
100 consolidado español; de manera que 
no hay que temer que desaparezca, como 
ha sucedido, en gastos improductivos de 
administración, aprovechando al contra
rio durante este tiempo, los cupones que 
venzan.

Para hacer asequibles los beneficios á 
todo el mundo', las acciones en que se di
vide el capital, son de

20 Rs. Vn.: hay titulos de 5, 10 y 25 ac- 
, cienes.

Una acción da derecho á una parte pro
porcional en la propiedad, el material y 
ios productos.

No tienen que pagar dividendos pasivos; 
no caducan.

Se trasmiten por simple cesión de la lá
mina, sin transferencia escrita ni endoso. 
Nunca jamás los accionistas han tenido se
guridad contra las pérdidas, pues que su 
asociación en todas las minas hace insíg-

término de nueve dias se presente en 
a cárcel pública de esta Ciudad á 

oir los cargos que le resultan de la 
causa criminal que contra el mismo 
y otro se sigue por la muerte inferi
da á el jitano Francisco Manzano 
Reyes (a) Maleno, vecino que fné 
de Bienvenida, pues se le adminis
trará justicia ; teniendo entendido 
que pasado dicho término sin haber
lo verificado le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Llerena á 
diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete--—Fe
lipe Granados.—Por mandado de su 
señoría, Gregorio Calado.

Vengo en promover á la Presi
dencia de Sala vacante en la Au
diencia de Sevilla por traslación del 
electo D Antonio Esponera, á 1). 
Pedro Pablo Larraz, Magistrado de 
la de Valencia; y en nombrar para 
la plaza de Magistrado que este de
ja, á 1) Gil Fabra, Juez de primera 
instancia que ha sido de Barcelona 
y de Lérida.

■ Dado en Palacio á veintiuno de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquin José Casaus.

Accediendo á los deseos de vol
ver á la Península, que por el mal 
estado de su salud ha manifestado 
D. Cárlos Calíanles y Bustamante, 
Presidente de Sala de la Audiencia
de Canarias, Vengo en nombrarle, 
conservando esta categoría, para la 
plaza de Magistrado que desempeña 
en la de Cáceres D. Mariano Navar
ro y Monreal, y en promover á este 
á la Presidencia de Sala que aquel 
deja vacanteÿn la referida Audien
cia de Canarias.

Dado en Palacio á veinte de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete. =Eslá rubricado déla 
Real mano.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Joaquin José Casaus.

LOTEIA lOSESNà PiACIOKAl.

PilOSPECTO

del sorteo gve se ha de celebrar el dia 24 
de fJiciembre de 1857.

Constará de 20.000 Billetes al precio 
de 500 reales, distribuyéndose 375.000
pesos en 500 premios, y 2 000 reintegros 
de à 25, de la manera siguiente:manera siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

100.000.
50.000.
20 000.
15 000.
10.000.'
1 5.000.
15.000.
20.000.
80.000.

de., 
de., 
de., 
de . 
de., 
de . 
de., 
de., 
de..

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO.

El Exemo. Señor Capitan Ge
neral de este Distrito con fecha 19 
del que cursa me dice lo siguiente.

«Debiendo procederse á la elec
ción de habilitados que representen 
las clases de Guerra espresadas al 500 
márgen, cerca de las oficinas de ad- 2.00^Reiniegros. de á 25 50.000. 
minislracion militar de este Distrito 
en el año próximo venidero de 1858 , 
se servirá V. S. dar conocimiento á--------

1.
1.
1.
1.

15
30.
50.

400.

1.000
500
400
200

325 000.

375.000.

Por las razones que me ha espues- 
to el Ministro de Gracia y Justicia, 
fundadas en el Real decreto de 7 de 
Diciembre de 1855, Vengo en con
siderar renunciada por 1). Juan Can
sinos la Presidencia de Sala de la 
Audiencia de Oviedo, para la cual se 
hallaba electo, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Noviembre de mil ¡ochocientos cin
cuenta y siete.=Eslá rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Gra- 
y Justicia, Joaquin José Casaus.

los interesados para que emitan su Los dos mil reintegros se adjudicarán 
voto los cuales cerrados se me re- Sorteo especial que tendrá lugar en 
mitirán para el quince del entrante seguida del primero, para el que se in
mes- á fin de hacer el escrutinio an- troducirán en un globo 20 bolas repre 
te el Exemo Señor General Gober- neniando los milla,es que juegan, y de 
le ei r-xviHu. _ . . __ epas se sacaran dos por el sistema esta
ñador militar de esta Provincia.»--- pieQipo. L.,ias dos designarán los millares 
Señores Generales y Brigadieres de agraciados
Cuartel.—Señores Generales, Geíes iuos billetes estarán divididos en déci-
V Oficiales empleados en Estados mos que se espenderán á 50 reales cada 
L __ Qoñnrpc Gpfpí! uno, ^n las Administraciones de la remaMayores dePlazas.=Senores Ules 
y Oficiales escódenles ue itl. be- siguiente de celebrarse el Sor-
ñores Gefes y Oficiales empleados en teo se darán al público listas de los nú- 
comisiones activas del servicio. =ld. meros que consigan premio, único do- 
id en la Estadística.—íd. en situa- cumento por el que se efectuarán los pa

ja Roomnlayn ____Criicpq ncn- 8'^s, según lo prevenido en el artículo 28 Clon de Reemplazo-Linces pen i¿|,™c¡„u vige,ile. debUdo recia-
sionadas de San rlermenetjiioo. marse con exhibición de los Billetes, con-
Juzgado de Guerra.» forme á lo establecido en el 32. Los pre-

Lo que se inserta en el Boletin mios se pagaran en las Administraciones 
oficial de la Provincia á /in de que en que se vendan los Billetes en el mo- 
las clases á que se contrae pasen d ■“«»>»«“ 1“ se preseulen para su cobro
CUS u ^'11^ —El Director generol, Mariano de Zea.mis manos á la mayor breveoad los 
votos de que se hace referencia. Lo
groño 26 de Noviembre de 1857.= 
El Brigadier Gobernador Militar, 
Miguel Manso de Zúñiga.

níficanle la pérdida en una ó mas. 
Nunca jamás han tenido tanta márgen 

e beneficios, pues que los primeros sirven 
reintegrarles su capital de acciones; los 

emas sirven á pagar á los cedentes el 
irecio de los aportamientos y á los accio
nistas sus dividendos. ¿Y qué prueba me
or se quiere del buen co ncepto y estima
ción que tienen los cedemes de sus pro- 
úedades mineras que su consentimiento 
m no recibir precio ninguno mas que so
nre los beneficios líquidos?

LA UNION PRIMERA

PARTE ÑO OFICIAL.

ANUNCIO

ESTA ABIERTA

Está fundada por escrituras públicas 
ante Palomar, escribano de Madrid, fechas 
13, 14, 21, y 22 de Agosto de 1857: es 
la primera sociedad minera formada sobre 
estas bases por El Credito Minero Es
pañol.

La Siiscricion queda abi^T•la en las ofi
cinas d^'l Credito Minero Español, Carre
ra de San Gerónino, 14, en Madrid. F en 
Logroño, en casa de 7'elesforo Dean, 
calle Magor núm. 152 cuarto principal.

D. Felwe Granados, Auditor ffo- LA SUSCRICION DE LAS ACCIONES

Accediendo á los' deseos de Don 
Lorenzo Cobo de la Torre, Presiden
te de Sala que ha sido de la Audien
cia de Oviedo y electo en la actuali
dad para igual cargo en la de Gra
nada, Vengo en nombrarle para la 
Presidencia de Sala que resulta va
cante en la referida Audiencia de

norario de Marina y Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Lle
rena y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza, por primer pregón é idic
to á el reo ausente Tomás Domin
guez (a) Navarro, vecino de Raba
nera de Cameros, á fin de que en el

DE LA PRIMER!
Sociedad minera formada por 6 minas:

1. La Generosa Virgen de las Nieves.
—Carbon de piedra en Cuenca.

2. La Eugenia.—Piorno argentífero, 
provincia de Madrid.

AVISO.
La Junta Directiva de La Union Pri~ 

mera anuncia á sus accionistas, que por 
convenio celebrado con El Credito Minero 
Español, dicho establecimiento se ha com
prometido à abrir, á un interés reducido, 
sobre depósito de las acciones, créditos de 
la mitad del valor nominal de las mismas.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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